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ADMINISTRACION LOCAL

21410 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali
cante referente al concurso para cubrir en pro
piedad la plaza de Oficial Mayor de esta Corpo
ración.

Han sido admitidos provisionalmente a tomar parte en el 
concurso convocado por esta excelentísima Diputación Provin
cial para cubrir en propiedad la plaza de Oficial Mayor de su 
plantilla, acordado en sesión plenaria celebrada el 17 de junio 
de 1975, cuya convocatoria y bases se publican en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 147, de fecha 3 de julio 
de 1975, a los siguientes aspirantes:

D. José Manuel Ardoy Fraile.
D. Juan Arroyo García.
D. Domingo García Elena.
D. Carlos López López.
D. Poncio Mascaró Forcada.
D. Arturo Mollá Nicora.
D. Angel Moreno Roda.
D. Lorenzo Plaza Arrimadas.
D. Patricio Vallés Muñiz.

No se hace ninguna exclusión.
Lo que se hace público en este «Boletín Oficial del Estado» 

para genera] conocimiento, concediéndose un plazo de quince 
días para r. clamaciones.

Alicante, 20 de septiembre de 1975.—El Presidente: Jorge 
Silvestre Andrés.—El Secretrio general, José Cremades Gila- 
bert,—6.668-E.

21411 RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente al concurso-oposición convocado para pro
veer una plaza de Ingeniero Industrial.

Para dar cumplimiento a lo que ss dispone en la norma 5, 
apartado 2. de la convocatoria, por la presente se hace pública 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

Aspirantes admitidos 

D. Juan José Fernández-Villa Medina.

Aspirantes excluidos
Ningúno.

Madrid, 4 de octubre de 1975.—El Secretario general Pedro 
Barcina Tort.—8.761-A.

21412 RESOLUCION del Tribunal calificador del concur
so-oposición para proveer una plaza de Ayudante, 
Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas (con
vocatoria número 5) del Ayuntamiento de Madrid.

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase 
de oposición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 
7 del próximo mes de noviembre, a las nueve de la mañana, en 
un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Vi
lla, número 4), acto al que deberán acudir provistos del docu
mento nacional de identidad.

Madrid, 13 de octubre de 1975.—El Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva.—8.968-A.

21413 RESOLUCION del Tribunal calificador del concur
so-oposición para proveer una plaza de Ayudante, 
Perito o Ingeniero Técnico de Obras Públicas (con
vocatoria número 6) del Ayuntamiento de Madrid.

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase 
de oposición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 
10 del próximo mes de noviembre, a las nueve de la mañana, 
en un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de 
la Villa, número 4), acto al que deberán acudir provistos del do
cumento nacional de identidad.

Madrid, 13 de octubre de 1975.—El Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva.—8.969-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

21414 ORDEN de 24 de septiembre de 1975 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Va
lencia en el pleito número 332/74, promovido por 
«Panificadora Automática Jesús, S. L», contra re
solución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 23 de febrero de 1974, relativo al Im
puesto sobre Sociedades, ejercicio 1961-62.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 17 
de mayo de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Valencia en recurso coníencioso- 
adininistrativo número 332/74. interpuesto por «Panificadora 
Automática Jesús, S. L.», contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 26 de febrero de 1974, en re- 
lac'.ón con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1961-62;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva-,

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Panificadora 
Automática Jesús, S. L.'\ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro, por la que se desestimó el re
curso interpuesto contra fallo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial dé Valencia, de veint’nueve de abril de mil 
novecientos setenta y dos, por Impuesto sobre Sociedades co
rrespondiente al ejercicio mil novecientos sesenta y uno mil 
novecientos sesenta y dos, debemos declarar y declaramos di

chas resoluciones conformes a derech’o, y en su consecuencia 
absolver, como absolvemos, a la Administración de las preten
siones contra ella deducidas; todo ello sin hacer expresa im
posición de costas a ninguna de las partes.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1975,—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

21415 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 15 de octubre de 1975

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S A. (1) .................... ...... 59,198 59,368
1 dólar canaaiense .............................. 57,427 57,652
1 franco francés .......................... ...... 13,391 13,445
1 libra esterlina ........................ . ....... 121,355 121,941
1 franco suizo ..................................... 22,089 22,194

100 francos belgas ........................... ....... 151,595 152,421
1 marco alemán ........................... ....... 22,858 22,968

100 liras italianas ........................... ....... 8,702 8,740

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.


